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Tema 1% del programa

EXAMEN POR PARTE DEL CONSEJO ECONQMICO ¥ SOCIAL DE LA LABOR
REALIZADA POR LAS COMISIONES ECONOMICAS REGIONALES.

Cubas Proyecto de rugoiuaisg.

‘1P0R CUANTOs - El apartado 16 de 1a Resolucién 106 (VI) del
Consejo Econémico y ‘Social, de fecha 25 de Febrero de 1948, tal
como quedd modificada por la Resolusién 224 B (X3),. de 12 de
Agdsto de 1§h95 dispone que el propio Consejo procederd, a mas
tardar en el actual afio de 1951, a realizan un exfmen especial de
los trabaaos de la Comisién Fconbmica para América Latlﬂa, con
chizto de de+erm1nar ¢i la misma debe cesar.o continuar y, en caso
de que continfe funcionande, qué modificaciones deben ger
introducidas en sus atribuciones, si hudblere lugar a eilo.

POR CUANTOs La CEPAL, constituye, sin duda algvna, un 6ptimo
cehtro de in#estigacién de los feuémencs scondmicos ihbcr?merncanov
y un‘instrﬁmehﬁo'idﬁﬁe95 no solo para llegar .al cabal consccimiento
de nuestra aéfﬁal'éituacién; sino tambien. pére castanciar, dentro
de wna técnica depurada, las necesidades econfinicas de las nariones

amcricanaq rreando eondicionss axcepeionzles de travajo ¥y

/ﬁreparando
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preparandc . axpertos economistas, que tan necesarios son para nuastro
Hemisferio.

R CUANTO: En ol desenvolvimiento de sus-actividades y como una .
consecuencia de las funcicnes a ella encomendadas, 1a‘Comisidn ha
venide prestando preferente aten016n, por una’ parte, al tema del -
degarrollc eccnémico ¥y por otra, ha cooperado activamente en. el
vrograma de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, sin que en
cranto a esto ultlmo se hublera podldo hacer referen01a al crea¢se la

Comisién, por razon de haberse aprobado tal programa, con posterlorldad

al inicio de las activldades de ese Organlsmo.
?OR CﬂANTOs El tema de desarrollo econémico tlene s 1mooruan01a
tal, que el COHSGJO Eeonbmico y 300131, en caso 51m113r y en relaczén

cen 1s Comis i5n Econémlca para As a y el LeJano Orlente, en Narzo 7 de
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951, mcordé ;nclulr dlChO tema dentro de aquellOS que debian ser de

L

prefere: Lte eotudlo por parte de esa Comlslén, N
Te Piendo en cuenta, en fln, las sugestlones formuladas por 13‘”:
wrasin Szcretarza de la Comlslén Econémlca pﬂra Amérlca Latlna v la.‘
U“ﬂ?@ﬂlﬁhCla de abrlw més ampllos horlzontes de trabaJo ae 1a mlsma en
peneficio de laa territorlos que 1a 1ntegran,_ - -
SLlfGACIOW DE CUBA PROPONE' ) .
T?iﬁeros Qu por esta Comislon y como uno de los acuerdos de sa
Cua“to Je“fodo de 8651ones, se eleve al ConseJO uconémico de las |
Na01ones Unadfq un 1nforme en el que se expliquen las razones que
e*isten; 1o ya para 1a subSLstenc*a de la Comlslén Econémlca para

América L;ulpa, por haber probado ser un 6rgano capaz de contrlbulr

/en alto grado



